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RESOLUCIÓN 4204 DE 2016
(12 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se hace una Delegación
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9o, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998. Dando cumplimiento al artículo 27 de la Ley 1336 de 2009 y,
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 1336 de 2009 Por medio de la cual se adiciona y robustece la Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes”, se creó el Comité Nacional Interinstitucional Consultivo para ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes - ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacional de Política Social. El ICBF es integrante de este comité.
Que mediante resolución No. 1103 del 06 de Febrero de 2014, se delegó la representación del ICBF en el mencionado Comité Nacional, al Servidor Público que para esa época desempeñaba el cargo de Subdirector de Restablecimiento de Derechos del ICBF.
Que por lo anterior y con el fin de cumplir con lo ordenado por el artículo 27 de la Ley 1336 de 2009, es necesario delegar en el servidor público que actualmente se desempeña como Subdirector de Restablecimiento de Derechos, la representación del ICBF en el Comité Nacional Interinstitucional Consultivo.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Delegar al Servidor Público titular del cargo Subdirector Técnico Código 0150 Grado 21 con funciones de Subdirector de Restablecimiento de Derechos la representación del ICBF en el Comité Nacional Interinstitucional Consultivo para ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes – ESCNNA.
ARTÍCULO 2o. El delegado deberá presentar a esta Dirección General, informes sobre su gestión, dentro de la semana siguiente a cada sesión.
ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la resolución 1103 del 06 de Febrero de 2014 y las demás que le sean contrarias.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C, a los 12 MAY 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
